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DIARIO

Del miórcoles 15 de

BARCELONA,

abril de 1829.

Santa Basilisa Santa dinastasia Mcirtires y el Beato Lucio Confesor.

Sale el sol á /as 5 lis. 24 ms. ; y se pone á las 6 hs. 36 ms.
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432	5	3 O. N. O. cub.

32.	, 
5 1. i !O. cubierto.

id. 2 tarde.	15 liS. cubierto rociado.

horas.	Termómetro. I Barómetro. 1	Vientos y Atmósfera.
14 7 mañana. 1 1 grad.	32 p. 5 
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AVI)0 AL PUBLICO.
A fin de poder trabajar en el puente levadizo de la puerta del Angel,

ni) se permitirá transitar por ella desde mañana por la mañana. Barce-
lona 14 de abril de 1829.= ELGeneral Gobernador. :_-_- Villemur.

••n•••••nnnIng

NOTICIAS ESTRANGERAS.

FRANCIA.,

Paris 27 de nzarzo.

E1-1 los periódicos alemanes se lee la anócdota siguiente: „Un viagero
elite se dirigia á Varsovia á negocios propios, vió que su cochero cayó en
tierra ecsánirne á causa del frio rigoroso; y no teniendo sitio suficiente en
el carruage para llevarse el cuerpo helado , le sepultó bajo un gran mon-
ton de nieve , por no dejarle espuesto á ser pasto de los lobos. Pasado
algun tiempo en Varsovia volvió por el mismo punto, donde aun ec-
sistia el montan de nieve , pero ecsaminndolo ya , no vid el cuerpo
de su cochero : tomó algunos informes en las casas inmediatas, de que
resultó hallar en una de ellas á su criado, quien se alegró mucho de
volver j. ver á su amo, y de que por tan estrailo modo le hubiese vuelto
ei la vida.

ESPAÑA.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde el 28 hasta el 31 de
marzo.	

•

Die 28.-7z. Bombarda española San Josef, alias los Cuatro Hermanw,
capitan D. Ramon Gali ; de Matanzas en 30 dias cau az4cer ctIN y zazzy;
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parrilla 4 D. Antonio Coma ; y una goleta de Liverpool y Sanluear. No
queda novedad al mar en lo que permite ver la lluvia. Viento SO. fresco.

Dia 29. r_—. Bergantin- goleta español correo el Numero 3. 0 , capitan Don
Salvador Camps , de la Habana . en 28 dias , con azúcar , cacao , café , ta-
baco y un pasagero á D. Francisco Antonio de la Concha. Pasó al Estrecho
una fragata. Y ha salido un bergantin-polacra sardo para Gdnova y Marse-
lla. Viento OSO. fresco.

Dia 30 .	Nada ha ocurrido hoy. Viento NO. muy fresco con mar
gruesa.

Dia 31. = Corbeta española el Asía , alias la lea , maestre D. Vicente
Gallegos , de la Habana en 36 dias , con azúcar, café , cacao , madera y 18
pasageros á D. Leandro Josef de Viniegra. Ademas dos goletas inglesas. No
queda novedad al mar en lo que permite ver la cerrazon. Viento ONO.
muy fresco.

Madrid 6 'de abril.

ARTÍCULO DE OFICIO.

'El REY  nuestro Serior se ha servido dirigir al Escmo. Sr. Secretario de
Estado y del Despacito de Gracia y Justicia el Real decreto siguiente:

El espantoso terremoto que en la tarde del 21 de marzo último se
sintió en diferentes pueblos de la gobernacion de Orihuela , y otros del
partido de Murcia , ha convertido en un desierto los fértiles campos que
un momento antes ocupaban 20 templos , mas. de 43 casas , y varios arte-
factos que hacian rica y feliz aquella comarca , sepultando bajo sus
ruinas una parte considerable de los habitantes con sus cosechas, sus
ganados, y toda su fortuna. El doloroso cuadro que presenta esta ca-
lamidad ' sin ejemplo entre nosotros , y la situacion en que se hallan
tantos útiles labradores , artesanos , 1-medanos y viudas que han podido
salvar su triste ecsistencia , ha cubierto de luto mi corazon ; y nunca
mas que en esta ocasion he sentido la falta de nuestra pasada opulen-
cia , que no permite atender á tan grande necesidad conforme a mis
paternales deseos. Sin embargo , persuadido de que todos mis, amados
vasallos , venerando los inescrutables designios de la divina Providencia,
verán en la catástrofe que aflige 4 sus hermanos , un nuevo y podero-
so motivo de ejercer la mas eminente de todas las virtudes ; he manda-
do que de mi bolsillo secreto , y el de la REINA mi augusta Esposa,
ge suministre inmediatamente 1.5009 rs. para el socorro de los necesi-
tados , y quiero que se invite en mi Real nombre 4 las corporaciones
del Estado , i los grandes , prelados , títulos y personas pudientes , y
en general á todos los habitantes de mis dominios á que . se suscriban
por la cantidad que quieran destinar á tan piadoso y recomendable objeto,
haciéndose esta suscripcion ante las justicias y párrocos respectivos , que
cuidarán de recaudar los productos , y de formar listas de los contribu-
yentes para que se publiquen en la gaceta de Madrid. Asimismo he venido
en decretar que de los granos de rentas decimales pertenecientes 4 mi Co-
rona , se apliquen con el mismo destino 209 fanegas de trigo : que se es-

cite el zelo del Comisario general de Cruzada , y del Colector general de
, Espolies para que contribuyan con lo que sea posible de los fondos que
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tienen su disposicion : que se cuide con particular esmero en las tasas de
beneficencia de la crianza , educacion y establecimiento de los huérfanos
y desvalidos , en el caso de que alguno quedase despues que las personas
acomodadas se encarguen , como espero lo harán , de los que sus facul-
tades les permitan : que se forme una Junta , compuesta de los Ra. Obis-
pos de Orihuela y Murcia , del alcalde mayor de esta ciudad , el cor-
regidor de aquella , y de dos eclesiásticos y dos vecinos de distincion y
arraigo de cada una de las mismas , que nombren dichos prelados , pa-
ra que averigue con toda ecsactitud las pe'rdidas sufridas , y las perso-
nas que deban ser socorridas , dándoles desde luego los ausilios que ne-
cesiten : y finalmente , que para la direccion d inversion de los fondos
que se recauden , se forme bajo la presidencia del M. R. Cardenal Ar-
zobispo de Toledo , mi Consejero de Estado , otra junta compuesta de
los decanos de mis Consejos de Castilla , indias , Ordenes y Hacienda,
del Comisario general de Cruzada y del Colector general de. Espolios,
la cual me dará conocimiento de sus trabajos , y consultará lo que crea
conveniente por la Secretaria del Despecho de Gracia y Justicia de vues-
tro cargo , llevando la cuenta y razon por las oficinas de Cruzada , en

cuya tesorería general y sus dependencias se reunirán los caudales á pro-
porcion que se recauden , y mientras se les da el competente destino.
Tendreislo entendido , y dispondreis lo correspondiente a su cumplimien-
to. = Esta señalado de la Real mano. En Palacio á 5 de abril de 1829.
A D. Francisco Tadeo de Calomarde.

El Escmo. Sr. Comisario apostólico general de la Sta. Cruzada, con
motivo de los temblores de tierra liltimainente acaecidos en (varios pun-
tos de las diócesis de Cartagena y Orihuela, ha dirigido ci. ciguatos
prelados, con el socorro que espresa , el oficio siguiente

Ilmo. Sr. : Conmovido el ánimo del REY nuestro Señor al conside-
rar la desolacion a. que habrán quedado reducidas varias familias y per-
sonas de las diócesis de Cartagena y Orihuela de resultas del espantoso
terremoto que acaban de sufrir, se ha servido manifestarme verbalmente
sus piadosos y paternales deseos de socorrerlas, y de que yo por mi
parte contribuya á su alivio lo mas pronto posible, mientras que no se adop-
ten otras medidas para poder verificarlo con mayor estension. Y en con-
formidad de este soberano mandato, aplicando desde luego al espresado
objeto la cantidad de ie duros, á distribuir por mitad en ambas dió-
cesis , incluyo a V. I. un libramiento á la vista de la parte que á esa

corresponde, para que haciéndole cobrar del administrador tesorero de
la Sta. Cruzada en esa capital, disponga V. L su mas pronta distribu-
cion , del modo y forma que le inspire su acreditado zelo , creando para
ello una comision compuesta de personas que merezcan su confianza, y
se ocupen de este negocio bajo la direccion y presidencia de V. I., para
que asi se haga mas espedito el cumplimiento de la voluntad de S. M.,
en cuyo Real nombre hago sí V. I. este encargo.

Dios guarde &c. Madrid 3 de abril de 1899.= Manuel Fernandez Varela.

Sabemos en efecto el zelo y caridad con que estos dos prelados han



836
contribuido al alivio de tanta desgraciada víctima de este azote espantoaca
con que la justicia de Dios ha querido afligir aquellos pueblos. Jamas se
ponderard bastante la solicitud y energía con que ha desplegado sus sen-
timientos verdaderamente pastorales el Reverendo Obispo de Orihuela:.
quien en esta ocasion, siguiendo á la letra la doctrina del evangelio

'
 prac-

ticada primero per el Pastor de los Pastores Jesucristo , despues de ha-
ber adoptado cuantos recursos le ha sugerido su cristiana caridad en fa-
vor de los infelices , conitikuyéndose un verdadero Padre de todos , laa
espuesto tambien hasta su vida , constituyéndose Pri los sitios destruidos;
y amenazados aun, para sacar de entre las ruinas los in .unterables sepa:ha-
dos en ellas, y estraer el adorable Sacramento , lo cual ha • conseguicla,
hasta ahora en dos pueblos de un modo verdaderamente maravi1b 30,
Creemos que este ejemplo tan recomendable dado por un prelado tan digno,
de los elogios y del. aprecio de todos los hombres debien, asi como. 'eli
que . ha dado; el Escuro. Sr. Comisario de Cruzada y demas que han coa..
tribuido l'asta ahora al socorro ,de aquellos, desdichado S pueblos tendriái
otros muchos. imitadores.;

Idem 8,

SS. MM. y AA. condintian sin novedad en su importante salud ene
esta capital.

Cambios	dia.

Londres 37.
Paris 16 y 3 j 4.
Santander 4 ben.
Bilbao par.
Cadiz id.
Sevilla14..
Málaga á ida
Granada 14 id.
Alicante e id.
Murcia a id.

Valencia 14. á 14 id..
Barcelona , á pfs. 7T1- á	id..
Zaragoza 14: id.,
Valladolid 00,
Burgos. oo,
Coruña y Santiago 14 id.
Palencia oo.
Descuento de letras á rasen de 34

4 por 100.
Acciones del banco loi it 15 pesos; fla

Gaceta. de Madrid.

0«.neve 10......•n•••••n•••n

NOTICIAS' PARTICULARES DE BARCELONA.

El Sr. Intendente de ejército y de esta Provincia , espresa á la Real
J'unta de Comercio lo- siguiente.	 :k

„ La Direccion general de Rentas me dice lo que sigue. -=a Aduanaé.=.---
Circular. = El ESCRIO. Señor Secretario de Estado y del Despacho de
Hacienda ha comunicado á esta Direccion con fecha de 28 de marzo
timo la Real orden siguiente.	El REY nuestro Seüor en terado de un,

instancia que por conducto del Consulado de Madrid han hecho v arios
comerciantes de esta corte solicitando que se amplie hasta dos meses el
término de quince dias , prefijado por la Real orden de 13 de febrero.
último para la presentadora de los géneros de algodon estrangeros , proce-
dentes de los permisos de las Compañías de Guadalquivir y Gornez , y log

de comisos: se ha servido 5.	resolver, que con la mayor diligencea y
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actividad se lleve á efecto lo mandado en la citada Real orden ; y que
para evitar perjuicios á: los dueños- de - dichos gc;neros, asi .en Madrid como
en las capitales de Provincia , dispongan V. S. que horas ordinarias y
estraordinarias se ocupen los empleades 4 quieneS- corresponda ; y los que

. en clase de ausiliares de ratos nombren los Intendentes y Gefes respecti-
vos de los de otras dependencias , en el reconocimiento y sello de los es-

. presados gs4neros de a!godon-, devolvit'ndolos los interesados 4 preporcion
que se vayan despachando tedos los dies. De Real orden lo comunico
V. SS. para los efeetos correspondientes 4 se cumplimiento. = Y la Di-
reccion la inserta á'V • para su inteligencia y efectos eonsignientes. =Dios
guarde á V. muchos ñOs. Madrid 1. 0 . de abril de S89.Josef
Atanasio	Manuel de Carranza.	Ramon valladolid. = Y /o
traslado á V. 5. para su conocimiento y noticia del Comercio. 17--.7 Dios
guardo 4 V. S. muchos años. Barcelona /0 de abril de 1829.= Domingo
Maria Barrafon.=Sres.'de la Real Junta de Comercio de este Principado."

Se hace notorio. Barcelona ii de abril de 1829. =Pablo Felix Gassó,
secretario,

Aclininistracion de - Reales .dcluanas ci Catalliiia.

Los Sres. Directores generales de rentas en oficio de 4 dei ectual rne
dicen /o que sigue: = Esta Direccion en vista de cuanto resulta del es-
pediente que se ha instruido 4 conSecuencia de Una detencion que se
habia hecho en la aduana de la Coruña con motivo de haberse presen-
do en ella varios géneros procedentes de esa aduana , los cuales habian
sido detenidos por no tener la marca del fabricante como está manda-
do , los cuales habian sido dirigidos por el laud español Virgen del Mar,
á la consignacion de D. Nicolas Serra con el correspondiente registro, ha
acordado prevenir á V. que en /o sucesivo no facilite guias sin el re-
quisito del sello del fabricante sin asegurarse antes de su legítima proce-
dencia. Lo que hago notorio al comercio y demas á quienes interese
para su inteligencia y gobierno.. Barcelona 14 de abril de 1829. =Agus-
tin Gonzalez Terrones.

AVTSOS AL rtlierco.
Hoy desde las doce 4 la una del dia en los estrados de esta Real

Intendencia se procederá al segundo y Ultimo remate del asiento de las
obras y enseres necesarios para la fábrica de cigarros que por Real or-
den ha de establecerse en esta Capital y en el edificio del Seminario
que fuer de los PP. de la Mision , con arreglo 4 las instrucciones, pla-
nos y condiciones que están de manifiesto en la Escribanía mayor de
esta Intendencia , y lo estarán en el acto del remate, en el que se ad-
mitirá á la llana cualesquiera baja que se haga á la cantidad de 256.000 rs.
en que se verificó el primer remate.

En el mismo punto y hora se subastará y rematará el otro asiento 'de
la obra proyectada para ensanchar dicha fábrica de cigarros que deberá'
construirse ( cuando obtenga la Real aprobacion ) en la que se halla ern-
penda y adozada al citado edificio del Seminario marcada bajo el epi-
&ya fe de Obra al descubierto en los planos levantados para dicha fabrica3
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cuyo remate se verificará con arreglo á las instrucciones, planos y con-
diciones que igualmente estarán de manifiesto en dicha Escribanía y se
tendrán a la vista en aquel acto ; previniendo á los licitadores que queda
admitida la proposicion del que se ha obligado á la construccion de di-
chas obras en el término de seis meses por la cantidad de 40'0.0o0 rs.

Igutalmente se continuará en dicho punto la subasta, y presentándose pos-
tura admisible se rematará el arriendo, de las rentas pertenecientes a la
Encomienda de Vallfogona de la Orden de S. Juan de Jerusalen , en /a
conformidad que se anuncid en el Diario de 9 de este mes.

En la villa de Perelada del obispado de Gerona , se esta subastando
el rriendo por el término de cuatro actos y cuatro cosechas enteras,
que deberá. empezar el dia 1. 0 de mayo prdcsirno , y concluirá el úl-
timo de abril de 1833, de las partes de frutos , censos y demas dere-
chos que los litres. Sres. D. Francisco de Marti y Creus brigadier de in-
fanteria de cuartel en esta plaza , y D. n Maria Josefa de Marti Salva y
Campillo consortes, en los nombres de usufructuario , y propietaria res-
pective, deben percibir de los colonos, parceros y particulares personas
sobre las heredades Mollet y Trias unidas, sitas en el pueblo de Mollet,
Mas Ferriols de dicho lugar y manso dels Fils , sito en el de Rabos y
denlas tierras que fueron de pertenencias de dichas heredades , y pose-
y6 el Dr. D. Francisco Salvá y Campillo : de todo lo que los dichos
litres. Sres. otorgarán arriendo , presentándose postura admisible á tenor
de los pactos y condiciones contenidos en las tabas que paran en poder
del corredor de dicha villa de Perelada , del escribano de la misma Don
Pablo Marcí y Moner , y de D. Juan Bautista Baladia , que lo es de
esta ciudad ; en el despacho de los cuales hallarán los licitadores para
su mayor inteligencia, copia ecsacta de las partes de frutos y demas que
se arrienda.

A voluntad de su dueüo se venden en pública subasta en la villa de
Igualada, en uno de sus mejores sitios, dos casas fábricas unidas capa-
ces de Contener cuarenta y cinco telares y veinte y dos máquinas de
hilar , con todas las denaas oficinas y lugar suficiente para las operacio-
nes anecsas á ellas: Cualquiera que quiera entender en su compra podrá.
conferirse en la ciudad de Barcelona en la calle de la Canuda , num. 14,
cuart,o principal, y en dicha villa de Igualada con el escribano Josef Mas
y Tore116,, en cuyo poder obran las escrituras, y la taba en el del cor-
redor Miguel Tauli; con la prevencion de que dicha venta se hace con
las mayores seguridades.

La Junta de la Real Congregacion Seglar de la Natividad de Nues-
tra Seüora , avisa d sus liermauos que el jueves Santo 4 las 4 de la tarde
se reunirá en ig sala de los pobres enfermos del Sto. Hospital de esta
ciudad, para verificar el acto del Lavatorio , y espera la acostumbrada
asistencia.

Conviniendo 4 D. Narciso Font, oficial de la direccion de utensilios
de este ejdreito , Cl avistarse con los Sres. D. Bartolomd Vitoria y Don
Antonio Maria Vila, espera merecerles se sirvan tomarse la molestia de
dejar nota de su hahitacion en dicha oficina, sita en la plaza de la Cocurulla,
6 bien en el ab:nacen de camas sito en la calle del Conde del Asalto , es-
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quina á la del Olmo , á la mayor brevedad que les sea posible.

Hoy en la plaza de los Encantes, se venderán en pública subasta por
medio del corredor Josef Puig, varios efectos propios para una botica
de farmaccçutico.

Real Loteria prindtiva. Mañana al mediodía se cierra la admision de
juegos para la estraccion de 27 del actual.

CAPITANIA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.

Mercantes españoles. De Benidorme en 12 dias el falucho guarda
costas de Valencia, sil capitan D. Antonio Morales. D,a Xabea , Moraire
y Denia en 7 dias el laud Sto. Cristo del Grao, de 24 toneladas, su
patron Francisco Gavilá , con algarrobas t higos de su cuenta. De Vigo
en 12 dias el Bergantiu-goleta la Vizeíina , de 87 toneladas, su capi_
tan Juan Bautista Menene , con sardina , jamones y astas de buey, á va-
rios. De Motril en 7 dias el laud S. Sebastian, de 20 toneladas, su pa-
tron Juan Bautista Raso, con algodon á varios. De Cartagena y Palma
de Mallorca en 1 a días el laud Soberbita , de 26 toneladas, su patron
Francisco Ruiz, con trigo á D. Domingo Creus.

Despachadas.
Jabeque español virgen del Carmen, patron Josef Ferrer, para Mar-

sella con café y otros efectos. Id. id. Virgen del Claustro , patron Fran-
cisco Carbonell , para Alcudia en lastre. Land id. S. Josef, patron Se-
bastian Benasco , para Murviedro en id. Idem id. Santo Cristo del Mar,
patron Bautista Bens, para Benicarici en id. Idem id. Santo Cristo del
Grao, patron Josef Campos, para Valencia con efectos y lastre. Id. id.
Virgen de los Desamparados, patron Francisco Miñana, para id. con cor-
cho y otros efectos. Ademas once buques para la costa de esta provincia
con algarrobas, vino y lastre.

Libros. Coleccion de las mejores operas italianas traducidas en verso
español con arreglo á la letra y música del original. La general acep-
tacion que merecen hoy dia en los principales teatros de España las
operas italianas y el gusto y el afan con que el público concurre
olidas y verlas representar ; nos han estimulado d ofrecer al público una
coleccion seguida de las mejores operas italianas publicadas hasta el dia,
y que en lo sucesivo se publicáren , para lo cual están ya traducidas
hasta el núm. de 21. Se publicarán de cuatro en cuatro empezando por
las que están ya en la prensa y saldrán á luz , á saber : El Cruzado
en Egipto , en 15 de abril actual : Torvaldo y Dorliska , Moises en
Egipto y el Turco en Italia , por todo mayo. Se admiten suscripciones
para estas cuatro por 6 rs. vn. en la librarla de Tomas Gaspar , baja-
da de la Cárcel , pagando 4 rs. vn . al suscribirse y el resto al recibir
la segunda opera. Las denlas irán saliendo y se publicarán conforme se
obtenga el permiso para su impresion.

Ventas. En el meson de Collblanch hay para vender garbanzos del
Saúco, á ocho pesetas la arroba.

En el huerto de Vila , calle de San Antonio , se hallan de venta
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una porcion de planteles de limones, naranjas dulces y agrias, y de otras
calidades , que se darán á precios equitativos.

Retornos. En el meson del Violin hay la galera de Lorenzo Graells,
y en el de Coliblanah el ordinario conocido por Capellá , ambos dispues-
tos á salir para Cervera.

En la calle del Pino num. 12, hay el carabá de Juan Diamante, para
Cervera y Urida.

Pérdidas. Se suplica al que haya recogido un canario macho blau-
quisco con moño , de casta pequeña , que se escapó de una jaula, tenga
la bondad de entregarlo en la cerería de la calle de la Platería en donde
.darán otras serias y un duro de gratification.

Desde la calle del Call hasta la plaza de la Trinidad , se perdió
un rosario de gayeta. . con una orla y cruz negra, con cabos de plata:
s e . suplica al que lo haya hallado tenga la bondad de entregarlo en la
Tapineria , casa de Jaime Navarro , terciopelero , que se le dará una
peseta por el hallazgo.

El que haya encontrado : un, pariuelo de batista que contenia dos pe-
setas y un real en un cabo, con la inicial P., tenga la bondad de entre-
garlo en la tienda núm. 22 , calle den Tarros , que se le darán los
llueve reales que contehia de gratificacion.'

Desde la Real Audiencia, pasando por 'frente la Catedral , bajada de
- la Canonja saliendo á la Riera de S. Juan. hasta :el Convento de las Mag-
dalenas , se perdió una cantidad de , dinero envuelta en un papel blanco,
en el que habia escrita en la parte esterior lo que contenia , y se ma-
nifestara al sugeto que la .baya hallado y se sirva entregarla en el ter-
cer piso, casa nom a 7 , , de 'la calle de Escudellers , donde á mas de agra-
deckirselo se le dará una competente ,gratificacion.

Se ruega á la , persona que bubiase recogido dos , pares de botas en
la calle den Serra que un niño echó del balcon a la calle , las de-
vuelva en la misma calle num. , piso tercero , ó bien en la oficina
de policía de la puerta de Mar, donde se le dará un duro •de . gratiti-
claion.

Qaien haya recogido : un perro perdiguero con manchas en el lomo
de- color de castaña y las orejas y cabeza del mismo color:, cola una raya
blanca en la frente y rabo corto ; sírvase presentarlo en la:calle de Trenta-

. claus, casa núm. 2, primer piso , y se le gratificará.

Cambios del dia 14

Loudres 37-4- á 37j á varias feehae
Paris 15 y 8c) á 90 e. á idem.
Xlarsella 15 y 70 C. á 30 dias fecha

M-cliid al par.
Valencia i por ciento daño corto.
Reus y Tarragona e por ciento id.

Nota. En los cambios de/ correo último puestos en el Diario del sába-
do a t del corriente, debe leerse 3 Valencia y p. c daño, y Cádiz 4. p.
c. ídem.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLLISIVO.

	 memmemorMIMIN.
En la Imprenta de la Viuda	Hijos de D. Antonio Brusi.
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